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SUPERINTEAIDEIVCIA DE CONTROL DEL PODER DE MEREII'O

CONSIDERANDO:

Ia Superintendencía de ConÍrol del Poder de Mercado, fue creada mediante
Ia Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, publicada
en el Registro Oficial Suplemento No. 555 de I 3 de octubre de 20I I , como un
organismo técníco de control, con capacidad sancionatoria, de administración
desconcentrada, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía
administraliva, presupueslaria y organizativa;

mediante Resohrción 002-197-CPCCS20|2 del Plern del Consejo de Participación
ciudadana y Con¡rol Social, en sesión orditaría celebrada el 3l de julio de 2012,
resolvió desigrur al PH.D. Pedto Frarrcisco Páez Pérez, Superintendente de Control
del Poder de Mercado;

el nwneral Il del artículo 44 de la Icy (hgánica de Regulación y
Control del Poder de Mercado, establece que es atribrción del señor Superintendente
"Dirigir y supervisar la gestión adninistrativa, de recursos humanos, presupuestaria

y Jinanciera de Ia Superintendencia ";

el nwneral 16 del artíctio 44 de la Ley Orgánica de Regulación y
Control del Poder de lufurcado, establece que es atribrción del señor Suryrintendente
"Expedir resoluciotes de carácter general, guías y normas inÍernas para su correcto

fiincioramiento ";

mediante accíón de personal No. 073-DATII DE 02 de marzo de 2015, se rnmbra al
ingeniero Gonzalo Lima Galarza como Coordinodor Nacioral de Gestión,

medionte Resolución No. SCPM-DS-032-2015 de 04 de mayo de 2015, el
Superintendente de Control del Poder de Mercado resolvió delegar al Coordinador
Nacional de Gestión la atribución para la aprobación y suscriryión de l.ts
Resoluciones de Reforma.s Presupuestarias de la Superintendencia de Control del
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Superintendenc¡a
de Control del
Poderde Mercado

Poder de Mercado, de conformidad con las Normas Técnicas de Presupuesto
expedidas por el Ministerio de Finanzas, así como la aprobación del Plan Operativo
Anual (POA) y su distribución presupuestario y las reformas coruespondientes:

Que mediante memorando No. SCPM-CGAF-491-M de 31 de .julio de 2015, el
Coordinador General Administrativo Financiero, remife a la Directora de
Planificación e Inversión el formulario conespondiente a gasto corriente e inversión
afn de que se sima realizar la reforma al Plan Operativo Anual (POA) y se solicite
a la Dirección Financiera la reforma presupuestoria respectiva para cumplir con
diferentes actividades necesarias para la Institución;

mediante Resolución No. SCP M-DS-011-201 5 de 03 de agosto de 2015, el
Superintendente de Control del Poder de Mercado Subrogante, resolvió autorizar
las vacaciones del Coordinador Nacionol de Gestión del 03 al l7 de agosto de 2015
y que en su ausencia subrogue la Coordinadora General de Planifcación;

mediante memorando No. SCPM-CGP-DPI-193-20I5-M de 04 de agosto de 2015,
Ia Directora de Planifcación e Inversión Subrogante en atención al requerimiento
realizado por el Coordinador Generol Adminisfrativo Financiero, con relación a la
necesidad de reformar el POA Institucional de gasto corriente para incluir los nuevos
bienes (computadoras) en la Póliza de Seguro Institucional, recomienda a la
Coordinadora General de Planificación, la aprobación a la reforma POA y
Presupuestaria y la emisión de la Resolución respectiva, por considerar que la
modificación en el POA de gasto corriente es necesaria para proteger los bienes
institucionales;

mediante memorando No. SCPM-CGP-2|15-146-M de 01 de agosto de 2015, la
Coordinadora General de Planifcación Subroganfe, una vez revisada la solicitud y
análisis pertinente de la reforma POA por parte de la Directora de Planificoción e
Inversión Subrogante, recomienda a la Coordinadora Nacional de Gestión
Subrogante la aprobación de la misma, toda vez que es necesario asegurar los
últimos bienes adquiridos por la Superintendencia de Control del Poder de Mercado;
v,

Que lo Coordinadora Nacional de Gestión Subrogante, medianÍe sumilla inserta en la
Hoja de Ruta No. UIO-2015-04508 de 3l de julio de 2015, aprueba lo solicitado por
Ia Coordinadora General de Planifcación Subrogante y solicita d la Coordinación
General de Asesoría Jurídica la elaboración de la resolución corresoondiente.
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SuDerintendencia
de Control del
Poder de Mercads

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Resolución No. SCPM-DS-032-2015
de 04 de mayo de 201 5,

RESUELVE:

ARTúCULO IINO.- Reformar el Plan Operativo Anual (POA) y el Presupuesto de la
Superintendencía de Control del Poder de conformidad a lo solicitado por la Coordinación
General Administrdfiva Financiera y o lo señalado en el memorando número SCPM-CGP-
DPI-|93-2015-M de 04 de agosto de 2015, de acuerdo al siguiente detalle:

Modificación POA:
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Planiñcada
Tra¡sporte de

personal

Contratación de

transporte de
p€rsonal-Quito

Número de
contratos
realizados

$ 62.400.00 $ ó1.327.00

Pl¿nificada

Prolecció¡ de

instalaciones y
bienes

institucionales

Contratación de

Póliza de
Segu¡os

Número de

contratos
realizados

$ 80.164.84 $ 81.237,84

TOTAL $ 142.564,84 s 142564.84

M o d ift c ac ió n P re s up ue st ar i a :

Ibdcl H¡ci¡:

Dctrllc dG

l¡ p¡rtids
NG P¡rt¡d! V¡lor Dctdlc dc l¡

p¡rtid¡
No. P¡rtid¡ V¡lor

Transporte

d€ p€rsonal 530201 $ 1.073,00

Protección de

instalaciones

y bienes

i¡stirucionales

570201
$ 1.073.00
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S uoerintendencia
dei Control del
Poder de Mercaó

DISPOSICIONES GE NE RALES

PRIMERA.- Encargar la ejecución de la presente Resolución a la Coordinacíón
General Administrativa Financíera y Coordinación General de Planificación-

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de la Superintendencia de Control del Poder
de Mercado notificar con la presente Resolución a las unidades administrativas señsladas
en la disposíción general precedente.

TERCERA.- Encárguese a la Coordinación General de Tecnología de Informacíón y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en la Intranet y Pógina WEB de la
Institución.

DISPOSrcIóN FINAL

ÚNICA.- La presente resohrción entraró en vigencia a partir de lafecha de su suscripción

Dsda en Ia ciudad de Quito, Distrito Metrop itano a los I 2 días del nes de agosto de 20 I 5 .

SAPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO
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